
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2023-00127-00 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE:  SCOTIABANCK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

EJECUTADO:  FEDERICO LEÓN COCK CORREA 

MARÍA AMELIA GÓMEZ VÁSQUEZ 

ASUNTO:        INCORPORA OFICIO ORIP PERFECCIONAMIENTO 

MEDIDA CAUTELAR Y DA POR CUMPLIDO 

REQUERIMIENTO. 

 

Auto Sustanciación No: 228 

 

Ordénese incorporar el oficio ORIP 14 N° SNR2023IE-122 del 07 de noviembre 

de 2023, proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Jericó, donde informan sobre la efectividad de la medida cautelar frente al bien 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria número 014-12184, para cuyo 

efecto se dio cumplimiento por parte de dicha oficina al artículo 468-6 del 

Código General del Proceso.  

 

Póngase en conocimiento dicha información a los interesados para lo que 

estimen pertinente. 

 

De otro lado, en atención al memorial aportado por el apoderado ejecutante, 

en el que da cuenta de la inscripción y el correspondiente registro del correo 

electrónico en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados 

SIRNA, se tiene por cumplido el requerimiento efectuado en el artículo sexto 

del auto interlocutorio civil N° 107 del 25 de octubre de 2023, por medio del 

cual se libró mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
OLGA LUCIA SOTO GIL 

JUEZ 

 

CERTIFICO 

 
Que el auto anterior fue notificado por Estado 

# 106 fijado en el sitio web del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 16 del mes de 

NOVIEMBRE de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

Secretario  

 


